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Honorable Señor  Magistrado: 
SALA DE DECISION PENAL DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 

 
 
REF: ACCION DE TUTELA COMO MECANISMO 
TRANSITORIO PARA EVITAR UN PERJUICIO 
IRREMEDIABLE 
CONTRA: SRA. FISCAL 3ª ESPECIALIZADA DE 
BARRANQUILLA DRA. VIVIANA PATRICIA IRIARTE 
ZAPATA, MAXLINDER ANTONIO PICHON MONTAÑO – JUEZ 
9º PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTIAS, POR 
VIOLACION AL DEBIDO PROCESO 

 
 

HERNANDO NARCISO ALBOR SALAZAR, mayor de 

edad, vecino y residente en esta ciudad, portador de la 

C.C. No. 3.776.221 de Luruaco  Atlco., titular de la T.P. 

No. 39.589 C.S. de la J., por medio del presente me 

permito dirigirme a usted de manera atenta y 

respetuosa obrando en mi calidad de Defensor de los 

señores CARLOS RAFAEL, RAFAEL ZUÑIGA 

HERNANDEZ, AUGUSTO ANAYA ARRIETA Y OTRA, 

dentro del proceso penal que se le sigue por 

microtrafico entre otros, Rad. 

080016001055202205118 en el cual solicité audiencia 

de libertad inmediata por violación al debido proceso, 

correspondiéndole la misma al señor Juez 9º penal 

municipal de control de garantas de esta ciudad, 

audiencia que se llevó a cabo el día 07/02/2024 donde 

tuve la oportunidad de exponer todas las violaciones 

flagrantes al debido proceso y por ende, todo lo 

actuado carece de validez por mandato del art. 29 de 

nuestra Carta Polìtica y lo que es más grave los 

términos que señala la ley están vencidos según se 

desprende de lo siguiente: 
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HECHOS: 

Dan cuenta estos hechos que por el número de la 

noticia criminal 080016001055202205118 se da inicio 

por parte de la policía nacional concretamente, por el 

patrullero MANUEL JOSE BALLESTAS, a la 

investigación de trafico, fabricación o porte de 

estupefaciente, (art. 376 del C.P.)., dentro del paginario 

aparece formato exclusivo para policía judicial donde 

es obligatorio conocer quien es el denunciante (folio 3, 

4 y 5) y los impedimentos que existe legalmente para 

hacer una denuncia penal, es decir hacerla bajo la 

gravedad del juramento, el cual debe ir f irmada por la 

persona que hace la denuncia, que en este caso, la 

persona que aparece en el formato es el mismo 

patrullero MANUEL JOSE BALLESTAS; luego, aparece 

un folio donde se pone a disposición de la f iscalía 67 

de la unidad de microtrafico de B/quilla, a los 

indiciados, los cuales identif ico con nombres completos, 

edad, lugar de residencia, profesión entre otros, a lo 

que se les indica de los presuntos delitos de 

CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO, 

FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, 

MUEBLE E INMUEBLES Y DIRECCIONES DONDE se 

ordena la captura, para formular IMPUTACION, con 

vigencia de 1 año por hecho ocurrido entre los meses 

de mayo y octubre de 2023, esta orden de captura esta 

firmada por la señora Jueza MONICA MARGARITA 

ROBLE BACCA del juzgado 1º municipal de S/larga, el 

día 20/10/2023 donde solicita poner a disposición de 

la f iscalía 67 de la unidad de microtrafico de B/quilla, 

a los indiciados para hacerle imputación de cargos; 
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como puede apreciar Honorable señor Magistrado, este 

proceso se inicia entre los meses de mayo y octubre de 

2023, donde se alcanzaron a tomar varios videos, 

donde se observa a los indiciados vendiendo bolsitas 

que el investigador de inmediato sin análisis quimico 

alguno manifestó que se trataba de estupefacientes, 

esto es, que no se trataba de bolsitas de bicarbonato, 

maicena, acetaminofén entre otros y de inmediato 

pasaron a imputación de cargos, lo que es un adefesio 

jurídico que pone en peligro no solo a la recta 

impartición de justicia, sino que con ello se le esta 

haciendo daños a varias personas inocentes, de donde 

resulta que el peligro es inminente, es decir, de no 

aplicar el debido proceso, se producirá 

indefectiblemente un daño de enormes proporciones, 

sino se toman medidas judiciales para conjurar este 

peligro, ya el daño o menoscabo es grave, todo esto lo 

sustenté con jurisprudencia de la Honorable Corte 

constitucional que como ya lo dije por violación al 

debido proceso y solicitud de libertad inmediata, pero 

quien lo creyera la señora Fiscal me manifestó que no 

iba informarle a cada uno de ellos, refiriéndose a mis 

defendidos que tenían una investigación abierta para 

que pudiesen controvertir las pruebas, siendo esto asi 

van para una condena segura por la imposibilidad de 

volver a su estado anterior, razón por la cual impetro 

esta acción de tutela, porque las medidas a tomas son 

urgentes, donde se me pidieron material probatorio , lo 

que fue imposible entregar porque el Dr. WILFRIDO 

quien conoció de este proceso antes de la Dra. VIVIANA 

PATRICIA IRIARTE ZAPATA no me hizo entrega del 
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material probatorio, solo después de la audiencia 

fallida donde a pesar de toda jurisprudencia del Juez 

9º de control de garantías no accede a lo pedido, 

después de 3 semanas dicho fallo se me entregó la 

evidencia que hoy acompaño a esta acción de tutela; 

acción de tutela que es procedente porque ustedes 

pueden observar honorables señores magistrados que 

estos servidores públicos solo utilizaron vías de hechp, 

las cuales se observan a simple vista esto es que el 

juzgado 1º promiscuo municipal de S/larga, a cargo de 

la Dra. MARIA MARGARITA ROBLES BACCA, legalizó 

orden de captura contra todos y cada uno de mis 

defendidos, cuando en los allanamientos que se le 

hicieron a cada uno de ellos, no se decomisó droga 

alguna, esto es que nunca la captura fue en flagrancia, 

y por ende su ordenación viola de manera grave el 

debido proceso, esto es que el despacho antes anotado 

en forma arbitraria y grosera solo atendió su propia 

voluntad y lo que es más grave, esto lo hace actuado 

enfrenta absoluta desconexión con el mandamiento 

jurídico, luego, como puede afirmarse que los elementos 

recogidos existe evidencia física o información 

legalmente obtenida donde se puede inferir 

razonablemente que mis defendidos son autores o 

participes de los delitos endilgados, sino existe la 

evidencia física, a menos que en el seguimiento que le 

hizo el agente encubierto, pudo él determinar que las 

bolsitas que aparecen en el video no contienen 

bicarbonato, sino coca, pero en este proceso existe algo 

de suma gravedad, una gravedad extrema y es el 

hecho que se desconoce por completo, la jurisprudencia 
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la cual nos enseña con claridad meridiana cuales son 

los pasos a seguir en toda investigación. 

 

Asi tenemos que aun cuando el debido proceso y el 

derecho a la defensa parecen fortalecerse a medida 

que avanza la investigación, lo cierto es que en la fase 

preliminar como en las demás fases, el derecho a la 

defensa debe concebirse con una dimensión amplia, 

esto es, que no solo en la fase sino en todo el proceso 

penal cualquier limitación al pleno ejercicio del derecho 

a la defensa debe ser objeto de un control estricto de 

proporcionalidad y solamente será valido si obedece a 

un fin constitucionalmente imperioso, si resulta 

indispensable para dicho fin y si en términos 

estrictamente proporcionales no sacrif ica, valores 

principios constitucionales de mayor relevancia que los 

alcanzados con dicha medida; en efecto, consideró la 

Honorable corte constitucional en sentencia C-

0033/2003 la importancia de asegurar el ejercicio del 

derecho a la defensa dentro de la primera etapa de la 

investigación penal prevista en la ley 600, lo cual 

radica en que esta etapa de investigación preliminar no 

es estricto sentido parte del proceso penal, pero si 

constituye el momento en el cual el estado despliega su 

poder investigativo para determinar lo ocurrencia o no 

de una determinada conducta, y poder establecer si 

dicho conducta se encuentra tipif icada en la legislación 

penal, conocer si existe una causal de exoneración de 

responsabilidad, verif icar la procedencia de la acción y 

en ultimas para recaudar pruebas que considere 

necesaria para establecer quienes son autores o 
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participes del hecho ilícito, es decir, darle cumplimiento 

a lo reglado en el art. 322 de la ley 600/2000, la cual 

señala los pasos a seguir antes anotado; bajo este 

punto la sentencia C-412 de 1993 la Corte nos dice asi: 

durante la investigación previa el interés dominante 

corresponde a la funciones investigativa del estado 

adentrarse en el proceso penal propiamente dicho, 

impone la idea de equilibrio entre la investigación 

investigativa y punitiva del Estado (autoridad); 

trasunto de administrar justicia y los derechos y 

garantias del sindicado en libertad, la persona 

simplemente investigada en la fase preliminar pronto 

puede tornarse sospechosa, convertirse durante la 

instrucción sindicada, inmediatamente después en 

acusada y finalmente condenada.  

 

Como consecuencia teniendo en cuenta que la etapa de 

investigación criminal pre existe en la ley 600 

constituye uno de los pilares fundamentales del 

ejercicio a la ley penal; la corte tomó las siguiente 

medidas en procura de garantizar todas las garantías 

objeto del debido proceso; dentro de esta etapa 

procesal, el Estado a través del ente acusador puede 

recaudar pruebas que considere necesarias para 

determinar la procedencia de la acción penal, es por 

ello, que concomitantemente a esta facultad debe surgir 

para el individuo de exigir ante las autoridades todas 

las garantías que considere conducente a fin de 

proteger sus derechos; la observancia del debido 

proceso dentro de la etapa en cuestión, no solo 

comporta el respeto a los términos procesales 
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estipulados, sino que recubre al individuo de un 

conjunto de mecanismo y garantías que le permiten 

hacer efectivo su derecho a la defensa y contradicción 

frente al ejercicio punitivo del estado, entre estos 

mecanismos tenemos por ejemplo el derecho de 

controvertir y aportar pruebas, el derecho a rendir 

versión libre sobre hecho que se le imputa y el derecho 

de nombrar un defensor de confianza, al respecto es 

importante recordar que los arts. 324 y 325 de la ley 

600/2000 dispone la obligación de recibir versión libre 

al indiciado con todas las formalidades que exige la 

ley, esto es que no puede autoincriminarse ni declarar 

contra si mismo, su cónyuge, etc; etc; si acepta la 

autoria o participación, el art. 325 nos habla sobre la 

duración de la investigación previa, la cual solo debe 

hacerse en un termino de 6 meses y dependiendo del 

resultado se dictará resolución de apertura de la 

investigación o resolución inhibitoria.  Quien tenga 

conocimiento que en su contra se ventilan acusaciones 

de la investigación previa tiene todo el derecho de 

solicitar y obtener que se le escuche de inmediato en 

versión libre, a designar un defensor que lo asista en 

esta etapa y demás diligencias, de lo anterior se 

despreden que si el objeto de la investigación previa o 

preliminar es para conocer quienes son autores o 

participes una vez identif icado surge el deber del ente 

acusador de notif icar a todas esas personas en la 

investigación que se adelanta, y no como se hizo 

erróneamente en este proceso que se ordenó un 

allanamiento y sin evidencia física se dio orden de 

captura, sobre lo anterior dijo la Honorable corte 
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constitucional mediante sentencia C-836/2002 que en 

cualquier momento en que se determine responsable 

conocido contra quien ha de proseguirse la 

investigación como autor o participe, el auto apertura 

de la misma debe serle notif icado de inmediato, para 

que puede ejercer su derecho a la defensa, esto lo hizo 

al declarar la exequilibidad del art. 176 de la ley 

600/2000 mediante la cual se le incluyó en la lista que 

ordena la apertura de la acción previa cuando hay 

autor o participe conocido; igualmente lo hace a través 

de la sentencia C-096/2003 siendo que para la versión 

libre se constituye como mecanismo de defensa dentro 

de la etapa de investigación preliminar, es decir, el 

investigado debe conocer los hechos por los cuales está 

rindiendo versión, de no ser así, advierte la corte que 

la relación estado-individuo es desproporcionada, por 

cuanto el ente acusador tendrá pleno conocimiento 

factico y probatorio de ésta, sin que el individuo 

pudiera controvertirlas en igualdad de condiciones, así 

establece la Corte que desde la etapa de indagación 

preliminar surge por una parte la facultad del individuo 

de controvertir las pruebas que hubiesen sido 

practicadas y por la otra una prerrogativa de exigir el 

respeto al debido proceso en el curso de la producción 

de aquellas, en el mismo sentido, dice la corte a través 

de la sentencia T-190/99 en la cual concluye que 

impedir la participación de los sujetos procesales o 

implicados en los hechos de la investigación  

preliminar constituye una vulneración al derecho de 

defensa y contradicción, lo cual configura un defecto 

sustantivo en la actucion judicial de la sentencia, 
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significa lo anterior que para el derecho a la defensa 

sea efectivo en todas las etapas del proceso penal ha 

de permitirse la participación en ella de los implicados 

y si bien la investigación preliminar se investiga 

quienes son autores o participes de un hecho punible, 

no notif icarlo de estos hechos implica un 

desconocimiento total de los derechos fundamentales al 

debido proceso y a la defensa, derechos que solo 

pueden ser ejercidos cuando se le permito el acceso a 

la participación de estos en las diligencias que se den 

a practicar en esta etapa; y si bien es cierto que el art. 

8 de la ley 906/2004 se fijaron diferentes posiciones, 

pero la corte aclaró mediante sentencia C-799/2005 

que declaró la exequibilidad de la norma condicionada 

cuando dijo que ni en la constitución ni en los tratados 

constitucionales en derechos humanos se ha 

establecido un limite temporal para el ejercicio del 

derecho a la defensa como se ha dicho, el derecho a la 

defensa es general y universal y en este contexto no es 

restringible al menos desde el punto de vista temporal, 

por consiguiente, el ejercicio del derecho a la defensa 

surge desde que se tiene conocimiento que existe una 

investigación en contra de una persona y solo culmina 

cuando finalice dicho proceso, para ello acudió a varios 

procesos judiciales y jurisprudenciales y tomó aportes 

de la sentencia C-150/93 destacando el siguiente 

párrafo: aunque la etapa de la investigación previa es 

anterior a la sentencia del proceso y tiene como 

finalidad establecer si la investigación debe proseguir 

o no, es considerada esencial y básica de la 

instrucción y del juicio, por tal razón no existe que 
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permita la limitación de la controversia probatoria en 

dicha etapa, por tanto, el debido proceso debe 

aplicarse en dicha etapa, en conclusión no permitir que 

la persona ejerza el derecho a la defensa desde que se 

inicia la investigación en su contra tenga ésta el 

carácter de preprocesal o procesal, es potenciar los 

poderes investigativos del estado sin razón 

constitucional alguna en desmedro del derecho a la 

defensa de la persona investigada. 

 

Como si lo anterior fuese poco los términos están 

totalmente vencidos ya que en la orden de captura de 

fecha 25/10/2023 se produjo la misma y según lo 

normado en el art. 175 de la ley 906 de agosto 

31/2004, del término para formular acusación no 

podrá exceder de 120 dias, como en el presente caso 

que son más de 3 los indiciados y la audiencia 

preparatoria debe hacerse dentro de los 45 días 

siguientes a la audiencia de formulación de acusación 

y lo que es más grave la audiencia de juicio oral debe 

iniciarse dentro de los 45 días siguientes a la 

conclusión de la audiencia preparatoria y como puede 

apreciar honorable señor magistrado esto no ha tenido 

ocurrencia todavía, demostrándose que se ha violado el 

debido proceso garantizado en el art. 29 de nuestra 

Carta Politica. 

 

DERECHO 

En derecho me apoyo en los arts. 86 y ss; de la C.N., 

como también de los arts. 228, 229 y 230 de la C.N. 
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PRUEBAS 

Acompaño como pruebas reporte de iniciación FPJ-1, 

folios 1 al 5; orden de captura proferida por el juzgado 

1º promiscuo de S/larga, audiencia de legalización de 

captura del juzgado 1º promiscuo de S/larga a cargo 

de la Dra. MONICA MARGARITA ROBLES BACCA y acta 

de audiencia donde se le dicta medida de 

aseguramiento. 

 

Solicito se vincule a esta acción de tutela al Juez 13 
penal del circuito con funciones de conocimiento de 
B/quilla, el cual tiene la apelación del fallo del juzgado 
9 penal municipal de control de garantías. 
 

NOTIFICACIONES 
El suscrito las recibe en la Secretaria de su despacho 
como también en mi correo: hernanalbor66@gmaill.com 
 
La Dra. VIVIANA IRIARTE ZAPATA, las recibe en el 
correo: viviana.iriarte@fiscalia.gov.co. 
El Dr. MAXLINDER ANTONIO PICHON MONTAÑO en el 
correo: j09pmgba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
El Juez 13 penal del circuito con función de 
conocimiento que tiene recurso de apelación DR. DELIO 
IVAN NIETO OMAÑA, las recibe en el correo: 
j13pconctobquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Los indiciados en la Cárcel Distrital del Bosque, bajo la 
gravedad de juramento manifiesto que desconozco el 
correo de los indiciados. 
 
Del Honorable señor Magistrado, atentamente,  
 

 

HERNANDO NARCISO ALBOR SALAZAR 
C.C. No. 3.776.221 de Luruaco  Atlco.  
T.P. No. 39.589 C.S. de la J.  
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